
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.  727-10-90

Visto el Memorandum No. 158-90 de la Dirección Nacional de Medicina del Depor
te;
CONSIDERANDO ”

Que, don Carlos Tay Lazo, Médico I de la Dirección Nacional de Medicina del-
Deporte ha sido designado como integrante de la Comisión Médica en el VI Cam
peonato Mundial Juvenil de Boxeo Amateur a realizarse en Lima entre el 13 y
20 de Octubre de 1990.

Que, en mérito a lo expuesto es procedente autorizar el permiso respectivo-
al citado profesional para que asista en Comisión de Servicios al referido -
evento;
De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No.328,Decreto Ley
No.22867 y Artículo 83 del Decreto Supremo No.005-90-PCM;y
Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el visto bueno de la
Oficina de Administración

3E RESUELVE

Artículo Unico.- AUTORIZAR, a don Carlos TAY LAZO, Médico I de la Dirección
Nacional de Medicina del Deporte, para que en Comisión de

Servicios asista integrando la Comisión Médica en el VI Campeonato Mundial -
Juvenil de Boxeo Amateur a realizarse en Lima entre el 13 y 20 de Octubre de
1990.

Regístrese y comuníquese,

ANI

VICE - PRESIDENTE
LELB/UP Consejo Nacional del Deporte
DGDA/AE
ekz::


